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En la Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
el expediente de la acción de inconstitucionalidad 130/2019, promovida por Luis Raúl 
González Pérez, quien sostenta como Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, turnaJa conforme al auto de radicación de veintiuno de noviembre 
del presente año. Conste. u 

14,1 

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil diecinueve 

Visto el escrito de Lui&Raul Gonzalez Perez, qui S 
- 	como  

Presidente de la Comislon,Nacionalde IosDerechosH.n 0
ostenta 

os, mediante el 

cual promueve accion de inconstitucionalidad 

declaráción, dé in validez dé: 

la que solicita la 

'lii La norma general cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se 
publicó 
1 Ley de Seguridad Nacional Articulo 5, fracción 
2 Código Nacional de Procedimientos Penales Articulos 167, párrafo séptimo, 
fracciones 1, uy III 
3 Código Fiscal de la Federación Articu' 
Todos reformados y adicionados mediante d- eto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 8 de noviembre de 2019, cuyos téxtos son los siguientes 

Ley de Seguridad Nacional 	A 

Artículo 5.- (.) 
1. a XII. (..) 
XIII Actos ¡lícitos en contra del fisco federal a los que hace referencia el articulo 167 
del Código Nacional de Proce iehtos Penales.' 
Código Nacional de Proced 	tos Penales: 
Artículo 167. Causas de proce • encía (...) 
1. a XI. (...). 
Se consideran delitos • e ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el 
Código Fiscal de la Fe. 'J ión, de la siguiente manera: 
1 Contrabando y su equiarabie, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 102 
y 105, frcóiones u y  IV, cuando estén a las sanciones previstás en las fraóck5neá 11 0 '  
III, párrafo segundo, del artículo 104, exclusivamente cuando sean calificados; 
II. Defraudación fiscal y su equiparable, de. conformidad con lo dispuesto. en los 
articulos 108y 109, cuando el monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en 
la fracción Ilt del ártículo 108 del Código Fiscal de 7a Fedéración, é*clusivanénte 
cuando sean calificados, y 
III. La expedición, venta, enajenación, compra o adquisición de comprobantes fiscales 
que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Bis del Código Fiscal de la Federación, 
exclusivamente cuando las cifras, cantidad o valor de los comprobantes fiscales, 
superen 3 veces lo establecido en la fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación. (...).' 
Código Fiscal de la Federación: 
Artículo 113 Bis. - Se impondrá sanción de dos a nueve años de prisión, al que por sí 
o por interpósita persona, expida, enajene, compre o adquiera comprobantes fiscales 
que amparen operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos simulados. 
Será sancionado con las mismas penas, al que a sabiendas permita o publique, a 
través de cualquier medio, anuncios para la adquisición o enajenación de 
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comprobantes fiscales que amparen 
bimulados. 
Cuando el delito sea cometido por: 
será destituido del empleo e inhabilit 
comisión públicos, en adición a la ag 

e requerirá querella por parte de I 
proceder pena/mente por este delito. 
El delito previsto en este artículo, así como el dispuesto en el artículo 400 Bis del 
Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. 

Con fundamento en los artículos, 105, fracción l,, inciso g)1, de la• 

Contitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12,  11, párrafo 

primro3, en relación con el 59, 60, párrafo primero, y 616  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículó 105 de la Constitución 

Políi:ica de los Estados Unidos Mexicanos, se  tiene por presentado al 

pron1cvente con la personalidad que ostenta  y se adrnte a trámite la 

lConstitkjón Política de los Estados Unidos Mexicano 
Artículo 1105.  La Suprema Corte de Justicia de la Nación onocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguients: [ ... J 	 - 
II. De la3 acciones de inconstitucionalidad que tengan pr objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general 5 esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, ppr: [.. .1 
g) La Conisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidadds federativas, así corno 
de trataqos internacionales celebrados por el Ejecutivo ederal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechoi humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organisrros de protección de los derechos humanos equivlentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; {..]. 
'Ley Re lamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 05,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación co ocerá y resolverá con base en las dis posiciones! del presente  Título, las 
controvei sias constitucionales y las acciones de inconstit cionalidad a que se refieréri las fracciones 1 y  11 del artículo 105 de la 
Constitución Política 'de los Estados Unidos Mexicanos, 	falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículc 11. El actor, el demandado y, en su caso, e tercero interesado deberán comparecer a juicio por condticto, de los 
funcionaios que, en términos de las normas que los rige , estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien corfriparezca a juicio goza de la representación leqal cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [.1. 
4Artículal 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aslicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducelée, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Articulc 60 El plaio para ejercitar la acción de inconstituiionalidad sera da treinta días naturales contados a partirdel día siguiente 

a la fecha en que la ley o tratado internacional impugiriade sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si, el último día del 
plazo fuee inhábil, la  demanda podrá presentarse el prime día hábil siguiente. j) 
6Artículq 61. La demanda por la que se ejercita la acción d: inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los noribres y firmas de los promoventes; 
II. Los óranos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas gerieaIes impLignadas; 
III. La noma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen viola.os y, en su caso, los derechos humanos consagradós en  los tratados 
internacionales de los que México sea parte que se estime vulnerados; y 
V. Los ccnceptos de invalidez. 

De corformidad con la copia simple del oficio DGPL- P3A.485EI de trece (le noviembre de dos mil catorce, signado por el, 
Presiden e de la Mesa Directiva del Senado de la RepúbIic, documental que acompaña a su escrito, en la qLie el promovente figura 
con el carácter  con el, que se ostenta; lo que se irivoca, co o un hech9 notorio, en términos del criterio contenido en la tesis IX/2004, 
Pleno Npvena Epoca Semanario Judicial de la Fedi ractin y su Gaceta tomo XIX abril de dos mil cuatro, pagitia 2t<l registro 
181729, buyo rubro es: "HECHOS NOTORIOS. LOS MINI'.TROS PUEDEN INVOCAR COMO TALES, LOS :EXPEDIENTES'Y LAS 
EJECUTORIAS TANTO DEL PLENO COMO DE LAS SAL S DE LA SUPREMA CORTEDE JUSTICIA DE LA NACIÓN", así como 
del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiie de aplicación supletoria, y  en términos de los artículos 15, fracciones 1 y 
XI, de lal Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y  18 del Reglamento Interno de la Comisión  Nacional de los 
Derecho,  Humanos, que establecen lo siguiente: 
Artículo 3€I. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional: tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (...) 
XI. Promtver las acciones de inconstitucionalidad, en conta (le leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados irternacionales de los que México sea parte, y (...) 
Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 

operaciones inexistentes, falsas o aptos Jurídicos 

'n servidorpúblico en ejercicio de sus funciones, 
do de uno a diez años para desempeñar cai:go o 
avante señalada en el artículo 97 deteste Códigç. 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
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acción de inconstitucionalidad que hace valer, sin 

perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan 

advertirse de manera fehaciente al momento de dictar 

sentencia. 

Como lo solicita el promovente, se tienen designados autorizados y 

delegados, señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y por ofrecidas como pruebas las:documentales que acompaña, así 

como un disco compacto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, parrafo tercero8, 11, 

párrafo segundo9  y 3110, en relacion con e1,59, de la ley reglamentaria de la 

materia, así como con el numeral 30511  del 	!o Federal de 

Procedimientos Civiles, de a•plicción suplétoria,. en términos del artículo 1 de 

la citada ley. 

Adems,en cuanto ala sblicittid real¡ da por el promovente, en el 

sentido de que se autorice eluso dé 	dios electrónicos para la 

reproducción de las constancias que oren en los autos del presente medio 

de control constitucional, hagase de suiocimiento que, considerando que 

lo anterior implica solicitar copi. simples de todo lo actuado, a fin de 

garantizar la eficacia de: los de re fuñdáméntales de defensa efectiva y 

de oposición a la publicida 

constitucionales que justific 

e datos personales, así como de los bienes 

reserva de información, garantizados en los 

'4 

La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual le corresponde ejercer, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. 
8Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designara nao varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
9Articul0 11 [ 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
"Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 
o no influyan en la sentencia definitiva. 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
"Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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n 112, y 16, párrafo segundo'3, de la 

Constitución Federal y derivado de una interpretación armónida de aquellos 

derehos y bienes, se autoirizt al peticionario para que haga uso de 

cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte apto para 

reproducir el contenido de las atuaciones y constancias existentes en el 

pre$nte asunto, excepto las de carácter confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el ejercicio de una adecuada defensa. 

Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 

delnal uso que puedan dar 9 la información que reproduzcan por la 

utilizción de los medios eletrórticos autorizados, se procederá de 

confrmidad con lo establecido 
eh 

 las disposiciones aplicables de las leyes 

Genral de Transparencia y Acceso a la Información Públicail  Pública y Federal de 

Tranparencia y Acceso a la lnfomación Pública, por lo que dicho deber se 

incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, comol de la o las 

persnas que en su nombre tenan acceso a la información contenida en 

este expediente y sus constar1'cias afectas, a través de  los medios 

electónicos cuyo uso se autori, aun cuando hubieran sido aportadas al 

presØnte medio de control de cqnstitucionalidad sin indicar su naturaleza 

confidencial o reservada. 

lor otra parte, con copia simple del escrito de cuenta 14,  dese vista al 

Podr Ejecutivo Federal y al Coigreso de la Unión, por conduc10 dé las 

Cámaras de Diputados y Senaccres para que rindan su informedentro 

12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. [...] 
A. Para ql ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competeiicias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda iq información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomios y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice acos de autoridad en el ámbito federal, estatal y muqicipal, es pública y sólo 
podrá se reservada temporalmente por razones de interé público y seguridad nacional, en los términos qúe fijen las leyes. En la 
interpret9ción de este derecho deberá prevalecer el pniicipo de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo 
acto que[  derive del ejercicio de sus facultades, competer1cias o funciones, la, ley determinará los supuestos específicos bajo los 
cuales prbcederá  la declaración de inexistencia de la informpción. [.1 
13Artículó 16. [ ... j 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos pdrsonaies, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a 
manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la ual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamien o de datos, por razones de seguridad nacional, d sposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 
los derechos de terceros. 
14 En la inteligencia dÓ que los anexos que lo acompañan qiecIan a disposición para su consulta en la Sección de Trámite de 
Controve sias Constitucionales y de Acciones de lnconstitu4iorialidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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M plazo de quince días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este 

proveído y, al hacerlo, señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que, de lo 

contrario, las subsecuentes se les practicarán por lista, 

hasta en tanto cumplan con lo indicado. Esto, de conformidad con los 

artículos 64, párrafo primero15, de la, ley reglamentaria y 305 del Código 

Federal.de  Procedimiétbs Civilés: 

Ademas, a efecto de Integrar debidamente este expediente, con apoyo 

en el artículo 68, ,párrafo primero16, de la ley reglamentaria, se requiere al 

Congreso de laUnión;pór cánducto de' sus respéctiva maras, para que 

al rendir su informe envíen copia certificada `de'  

legislativos de las normas impugnádas. En e - sentido, se requiere al 

Poder, Ejecutivo fed.eral, por conducto de quienlalmente lo represente,$ 

para que envíe un ejemplar o.copia certif ada del Diario Oficial de la 
o 

Federación en el que conste su "publica.-;» n. Apercibidos que, de no 

cumplir con lo anterior, se les aplicará 'na,  multa, en términos del artículo 

5917 fracción 1, del citado Código Feder. Je  Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas 
1 
, deÇormidad con el articulo 6618  de la ley 

reglamentaria de la materia, en relacion con el 5, fracción VII19  y sexto 

15 Ley Reglamentaria de las Fraccion- 1 yll del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 64. Iniciado el procedimiento, 	or e al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el 
ministro instructor prevendrá al demand. y o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspóhdan 
dentro del plazo de cinco días. Una vez anscurrido esté plazo, dicho ministro dará vista a los Órganos legislativos que Iubieren 
emitido la norma el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en 
este artículo. [ ... ] 	 . 	 .- ............ 

,"Artículo 68 Hasta antes de dictarse sentencia el ministro instructor podra solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente todos 
aquellos eldmentos que a su juicio resulten necesarios paré la mejor solución de¡ asunto: [... 	

. / 

`Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 
18Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el ministro instructor le 
dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes de la citación para 
sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
19Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
Artículo S. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: [...] 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y [...] 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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transitorio23  de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de 

dos mil dieciocho, con copia sinple del escrito de cuenta dese vista a la 

Fiscalía General de la República para que hasta antes del cierre de 

instrucción, manifieste lo que a SIL representación corresponda; 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del invocado 

código federa121, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

pla9 otorgado en este proveído. 

otifíquese. Por lista, y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco 

GoniáIez Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sqcción de Trámite de Contróyersias Constitucionales y de Acciones de 

lncorstituciónalidad de la Subseretaría General de Acuerdo de este Alto 

Tribunal, que da fe ,- 

1/ 

 

1 
Esta hoja corresponde al proveído de dos de diciembre de dos mil diecinueve dictado por el Ministro lnstrLfcto,r José 
Fernan10 Franco González Salas en la acción de irticonstitucionalidad  13012019, promovida por a Comisión Nacional 

de los,)erechos Humanos. Conste. 

FEgUJF01VI 

20Decretó por el que se expide la Ley Orgánica de la Fi 
reí erencis normativas a la Procuraduría General de la Reí 
a la Fisclía General de la República o a su titular respecti 
referencis normativas a los agentes del Ministerio Público 
2 CÓdig Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en qu 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efE 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo antenor. 

6 

scalía General de la República. Artículo Sexto Transitorio. Todas las 
ública o del Procurador General de la República, se entenderán referidas 
¡amente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las 
;e entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 

comienza a correr un término y del en que debe concluir. La constancia 
Ectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 

 
 
 
 
 




